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PARTIS OFICIAL
Presidencia d^l Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 3, M, la Reina Doña Vic- 
toris Eugenia y 8S, AA. RR, el Prín
cipe de Asturias é Infames, continúan 
flioaovedad en su impor ante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
per-ioi &al de la Augusta Real Familia.

(Gacetas i5 y 16 de Agosto) "

cesidad de ia ocupac ón de las fincas 
: de que se trata.
i Lo que se hace público en este perió- 
| dico oficial en cumplimiento de lo que 
- previene el articulo 25 del vigente Re

glamento de expropiación forzosa, 
Palma 17 de Agosto de 1917.

El Gobernador,

Javier Mili Ja '

me al art. 150 dol Código penal, los 
1 agentes nacionales ó extranjeros que 
: verificasen ó promovieren en territorio 
¡ español el. reciucam.enio da soldados 
‘ para cualquiera de los ejércitos ó escua 
i dras beligerantes.

Lo que se hace públ co para conoci- 
; miento general.

Madrid, 14 de Agosto de 1917.
(Gaceta i5 de Agosto")

Núm. 2009

Gobierno Civil

I

i
¡
i

Negociado 4.° .
Remitido á la Comisión provincial el 

expediente para la expropiación forzosa 
de los terrenos necesarios para el en
sanche del cementerio de la villa de 
Campo*», dicho Centro Consultivo con 
fecha 14 del actual ha emitido el si- 
guíente informe.

«Examinado el expediente que por el 
Ayuntamiento de Campos del Puerto se 
68,á tramitando para la expropiación 
forzosa de los terrenos que debeián 
ocuparse para el ensanche del Cemen- 
:erio católico de aquella vilia.=Re8ul- 
tando que á tenor de lo. prevenido en el 
an'° 17 déla vigente Ley de expropia 
cón forzosa de 10 de Enero de 1879 se 
Pjblicó en el B. O. de esta provincia 
pinero 7858 correspondiente al día 8 
46 Mayo del corriente año la relación 
nominal rectificada de los interesados

Núm. 2018
Sección de Presupuestos y Cuentas 

municipales
Cir c u l a r .—Aprobado por este Go

bierno con fecha de hoy el presupuesto 
da ingresos y gastos de la Cárcel del 
partido judicial de Mahou para el pró
ximo año 1918 y el reparto formado á 
tenor de lo dispuesto en los Reales De
orcos de 18 de Abril de 1875 y 11 de 
Marzo do 1886, se publica á continua
ción expresándose la suma que corres 
ponde á cada uno de los Ayuntamientos 
para atender a las referidas obl gacio- 
nes, á cuyos Alcaldes prevengo que in
cluyan en sus presupuestos ordinarms 
las cantidades que les han sido seña 
ladas.

Palma 18 de Agosto de 1917.
El Gobernador,

Javier Mili Ja

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
La Presidencia de'- Consejo de Minis- • 

tros dice a este Ministerio lo siguiente.
«El Pcesidento-del Instituto de Refor

mas Sociales acude á esta Presidencia 
exponiendo que se halla dispuesto aquel 
Centro á la organización del Registro de 
inscripcióü á que se refiere el artículo 
5 ° del Reglamento aprobado por Real
decreto de 23 de 191?, pira

I

ejecución del de 10 de Agosto de 1916, 
que declara"que las Compañías ó Em
presas industriales que en virtud de 
conces ón del Estado tengan á su cargo 
servicios públicos, están obligadas á 
reconocer la personalidad de las Aso
ciaciones y Sindicatos que legalmeníe

*n la expropiac ón de que se trata, se
sudo al propio tiempo un plazo de 15 
as para oir reclamaciones contra la 

Cesidad de la ocupación que se inten- 
a,:B:Re8uitando que por oficio suscrito 
¡orD-JuanBallester Alcaide de Campos 

huerto se hace constar que ninguna 
8^amac¡ón se produjo durante el indi- 
fodo plazo =Rt8ultando que pasado el 
Rediente al Arquitecto autor del pro- 
^Ct0 á los efectos que previene el artí- 

10 25 del Reglamento de 13 de Junio 
79, con fecha 10 de.i corriente lo 

Loraie en sentido favorable á la ocu
, c‘6n dQ qU0 8e trata.—Vistos los ar- 
‘ u!ca 17 y |8 ¿y 15, ley de expropia- 

forzosa y ^4 y 25 del Reglamentó 
para su ejecución.—Consideran- 

p'^ue en la sustanciación de es;e ex- 
pr jfoxite se han cumplido los trámites 
¡(¡^^idos en Jos artículos citados en 
r Vl8t08, ein que le haya producido

Repartos
Ayuntamientos Habitantes Pesetas

Alayor. . . . . 5 005 1.368 85
Ciudadela. . . . 9.369 2 562 55
Ferrenas. , . . 1.545 422 58
Mahón. . , . . 17.542 4 797'95
Mercada!. . . . 3.395 928 56
San Luis , . . . 2.116 578 75
Villa-Garlos. . . 3.110 850'62

■■ ——
42.082 11.509 86

SEOGíÜH OE U GA8EI i
MINISTERIO DE ESTADO

Habiendo comunicado 
España en Monrovia la 
estado de guerra entre la 
Liberia, de una parte, y

el Cóosul 
existencia

de

otra, el Gobierno de S. M, se cree en el

f •«•un, ein que ie naya piuuumuu 
a¡ pación alguna, durante el plazo j 
»in • cto señalado. =La Comisión pro ’, señalado.^ija uomisiou piu 

en la sesión celebrada el día de 
ácordó por unanimidad informar 

iy que á su juicio por el Gobierno 
66 8u digno caigo, puede declararse la 
e<J(ne8iaad de la ocupación de las fincas 
(¡^Prendidas en- la relación nominal 

antes se hizo mérito.» 
COü^orml^a^ cou i*níenor *n- 

ie he acoidado resolver como en el 
1 ^opone y por "tanto declarar ¡a ne*

constituyan sus empleados y obreros.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el articulo 5.® en relación cou el 1,® del 
citado Reglamento, y á fin de proceder 
al ¡bmedíato funcionamiento de! Reg s« 

j. tro, S. M, ei Rey (q. D. g.) se ha servi* 
'■ do disponer:

1;° Que cada uno de los distintos Mi
nisterios á quienes afecten los preceptos 
contenidos en los expresados Reales de
cretos, remitan al Instituto de Refor
mas Soc»ales, á la posiblé brevedad, 
una relación comprensiva de las Em
presas constituidas ó que en adelan- 

; "te se constituyan, que por virtud de 
cuiicesión administrativa tengan á su 
cargo ios servicios públicos de ferroca- 

; rri.es, tranviase, teléfonos, telegrafía sin 
hilos y los de abastecimiento de agua, 
luz y fuerza motriz á ias poblaciones, 

. en cuya relación se hará constar el 
ji nombre de la Empresa, el domicilio 
| social, los nombres y apellidos de las

de । personas que formen ei Cotísejo de ad- 
Repúblíca de i ministración ó Junta directiva y los de 
Alemania de b u s Directores ó Gereutes, con expre 

i sióu de los que estén autorizados para
deber de ordenar la más estricta neu- ¡ representar a la Empresa; y
tralidad á los subditos españoles, con ' 2.° Que los Departamentos ministe- 
arregio a las leyes vigentes y á los nales envíen igualmente al mismo Ins- 
principlos de Derecho internacional.

En su consecuencia hace saber que 
los españoles residentes en España ó 
en el extranjero, que ejercieren- cu-d-

2,

Ututo las modiücaciones que ocurrieren 
en ¡a organización de dichas Empresas 
industriales, en cuanto puedan afectar 
al texto de ios mencionados decretos, al

quier acto hostil que pueda considerar- objeto de que el Registro responda en
se contrario á la más perfecta neutrali
dad, perderán el derecho á la protec
ción del Gobierno de S, M., y sufrirán 
las consecuencias de las medidas que 
adopten los beligerantes sin perjuicio 
de las penas en que incurrioren, con 
arreglo á las leyes de España.

Serán igualmente castigados, confor-

todo momento á la situación de aqué* 
lias.»

Lo que de Real orden traslado a V. I. 
poniendo al propio tiempo en su conoc - 
micum que para facilitar el curnpli- 
miento do lo dispuesto en el artículo 6,° 
de citado reglamento la autorización 
de jas copias de ios Estatuios ó Regla- ।

mentos y la de los contratos ó conve
nios estipulados entre las Asociaciones 
y ias Empresas deben limitarse á que 
la Secretaría certifique á continuación 
del ejemplar qne se presente de los pri
meros su conformidad con el existente 
en el Registro de Asociaciones que ra
dican en la Dirección General de Segu
ridad y en los Gobiernos Civiles, visada 
la diligencia por el Jefe respectivo, y 
á que se haga constar al pié de la copia 
de ios convenios la conformidad de los 
representantes las colectividades inte
resadas.

Dios guarde V. I. muchos años, Ma
drid, 10 de Agosto de 1917.

SANCHEZ GUERRA, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta i3 de Agosto)

limo, Sr.: La Ley de 12 de Junio de 
1911, relativa al régimen de casas bara
jas, y el Reglamento para su aplicación, 
i o determinan la forma en que han de 
ser sustituidos ios Vocales de las Juntas 
ds fomento y mejora de habitaciones ba
ratas en los casos de falta de asistencia 
á las sesiones por ausencia ó enferme
dad, y no se determina tampoco el mo
do de cubrir las vacantes producidas en 
dichos organismos por muerte de algu
no de sus Vocales.

La demora en la tramitación de los 
asuntos en que por mandato de la Ley 
han de entender ias mencionadas Jun
gas, pueden originar innegables perjui
cios, y, además, impedir que los pre
ceptos de aquellos tengan la debida efi
cacia.

En atención á lo expuesto; de acuerdo 
con lo informado por el Instituto de Re
formas Sociales y por analogía con lo 
determinado en ei artículo 67 del Regla
mento de dicho Oentro que ejerce las 
funciones de las referidas Juntas en las 
localidades donde no se hallen consti
tuidos tales organismos cuya alta direc
ción corresponde además ai menciona
do Instituto, con arreglo á ib dispuesto 
en las disposiciones vigentes en la ma
teria.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer.

1 .® La falta de asistencia por parte 
de los Vocales de las Juntas de fomento 
y mejora de habitaciones baratas á seis 
sesiones sin causa justificada, en el pe
riodo de un semestre; 12 con axcusa y 
18 por enfermedad, se conceptuarán 
como renuncia del cargo, y la Junta 
dará conocim en^o del caso al Goberna
dor civil de la provincia y al Ayunta
miento para cubrir las vacantes, hasta 
la fecha en que corresponda la renova
ción del citado organismo.

2 .° En los casos de renuncia ó de
función de alguno de los Vocales, se em
pleará el procedimiento antes indicado 
para cubrir la vacante

3 .° Las anteriores disposicioDes no 
efectarán á los Inspectores del trabajo 
toda vez que dichos funcionarios del 
Instituto de Reformas Sociales son Vo*

M.C.D. 2022



2
cales natos de las Juntas de fomento y 
mejora de habítac’ones baratas.

De Real orden lo d go á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos afine, Madrid, 10 de Agosto de
1917.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 14 de Agosto)

8EÜC10K PBtimCIAl

tienda, sin limitación de tiempo, aun 
que sin perjuicio de atenerse á lo dis
puesto en el articulo 26 de la vigente 
ley de Adinir.istración y Contabilidad, 
los de las referidas deudas del 4 oor 
100 interior, exterior Amortizable y las 
inscripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Cabella 
n’as y demás que para su pago se hablen 
domiciliadas en esta provincia, cbser 
vándose para la presentación de factu
ras las m smas reglas que en anteriores
venciiu en'oa, asi que las que se citan

lo 17 de la Instrucción antes menciona! 
da.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para tomar 
parte en la subasta será de doscientas 
setenta y cinco pesetas, cincuenta cén- ¡ 
timos, y la definitiva que habrá de de- i 
positar el rematante será de quin’cntas 
cincuenta pesetas.

El precio por el cual se adjudique 
definitivamente este contrato, lo ingre
sará el rematante en la Depositaría de 
este Ayuntamiento por trimestres anti i 
ticipados, que vencerán cada dia cinco 

i de los meses de Febrero, Mayo, Agosto

Num. 1988 
MINISTERIO DE MARINA

en la Circular de 30 de Marzo de 1915 y Noviembre. .
Los poderes podrán ser indistinta-

ESTADO MAYOR CENTRAL

2.a Sección {Material).—Negociado 5?
An u n c io  d e  s u b a s t a .—El dia vein

tisiete del mes de la fecha á las diez de 
la mañan» se celebrará en la Coman
dancia de Marina de Palma de Mallorca 
una subasta declarada argente, para la 
construcción de un edificio destinado á 
la Comandancia de Marina y Capitanía 
de Puerto de Ibiza. .

Dicha subasta se verificará con suje
ción á los pliegos de condiciones publi» 
cados en el D. O. del Ministerio de Ma
rina número noventa y cuatro de 26 de 
Abril último cun las modificaciones que 
se anunciaron en el número ciento cin
cuenta y tres de 11 de Julio próximo 
pasado del mismo D. O,

Lo que se hace público por medio del 
presento anuncio para conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicho 
acto. ,

Madrid 13 de Agosto de 1917,—El 
Jefe del Negociado, Luis de Pando,— 
yo y®,—Ei General Jefe de la Sección, 
P. A,, Adolfo Gómez.

Núm. 2007
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEAREa

en cuanto al cupón de la deuda perpe
tua al 4 por 100 exterior, haciendo 
presente que los títulos Amortizados , 
deberán presentarse endosados en la cial. 
siguiente forma: «A la Dirección gene- UA 
ral de la Deuda y Glasea pasivas para

mente bastanteados por cualquier Abo 
■ gado donreVia^o en este partido judi

su reembolso» Fecha y firma del pre 
sentador; y ¡levarán unidos dichos va 
lores ios cupones sigu entes al del tri 
meatre en que se amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do, para conocimien'o de los interesa
dos.

Palma 14 Agosto de 1917.—El In
terventor de Hacienda, Francisco Zam- 
balamberri.

Sóder 13 de Agosto de 1917, —El Al
calde, Francisco Enseñat. —P, A. del 
A.—Amador Oanals, Secretario.

Núm. 2000 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE H1OIFSE PECUARIA

Modelo de proposición 
Don N..N........y N....... vecino de........ 

según cédula personal que acompaña, 
expedida bajo el número......; enterado 
délas condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento adjudicará en pública 
subasta el arriendo de los derechos mu
nicipales impuestos sobre ocupación de 
la vía pública en general, ofrezco ai 
Ayuntamiento por el citado arrenda
miento la cantidad de..... pesetas......  
céntimos (en letra) Fecha (en letra) y fir
ma del propoaente.

de esta ciudad, ofrezco al Ayuntamien
to por el citado arrendamiendo la can
tidad de...... pesetn* .... céntimos (en 
letra) Fecha (en letra) y firma del pro
ponente.

Núm, 1992
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de este municipio corres
pondientes, á los ejercicios de 1915 y 
1916 con los documemos que las justifi- 

I can, previamente censuradas por ni se- 
flor Regidor Síndico, estarán de maDi- 

' tiesto en la Secre*aria de este Ayunta
miento por término de quince dias á 
contar del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

i de la provincia, para que cualquier ve- 
t ciño pueda hacer los reclamaciones que 
f crea pertinentes,

Algaida 13 Agosto de 1917.—El Al
calde, Julián Gaidell.—El Secretario, 

. Rafael Martorell,

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

ANUNCIO.— Quintas subastes de pal- | 
mito. — No habiendo tenido efecto por • 
falta de licitadores las cuartas Subastas j 
de 50u quintales métricos de palmito I 
del monte «La Victoria» y ue 1UU dei 
monte «San Martin» ambos de Alcudia 
á propuesta del Ayúdame ae la tíec 
ción en la provincia, he acordado: que 
He celebren quintas subastas de ios 
mencionados aprovechamientos en la 
Alcaldía de dicha Ciudad, á los diez 
días contados desde el siguiente al de 
la inserc.ou de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , á las horas de las 11 
y 11 y 30 y bajo los tipos de tasación 
de 390 y 69 pesetas respectivamente, 
Las demás condiciones que regirán en 
las subastas, son las indicadas en el 
anuncio de las primeras y segundas, 
publicado en el Bo l e t ín ' OeIv íá l  (nú 
mero 7834 del 13 de Marzo último). Di
cho auuncio lo tendrán en cuenta el Al
calde "y ia Guardia civil de Alcudia, 
para su cumplimiento en la parte que 
íes corresponda.

Palma 16 de Agosto de 1917.—De
legado de Hacienda. Luis Gaiindo.

Núm. 199§
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 1.® de Octubre de 1917 

el cupón número 64, de los títulos del 
4 por 100 interior de 1a emisión de 1908, 
usi como un ,r mostré de intereses de 
las inscripciones nominativas de igual 
veni.a, el cupón número 33 de los mu
los doi 4 por 1UU amorc zabie, emitidos 
en virtuu u'é la ley de 26 de Jumo de 
1BU8, y el cupón número 1U5 de la deu
da uv 4 por 1UU exterior, la Dirección 
general ae tu Dcuaa y Ciases pasivas, 
en vinua de ia Autorización que se le 
ha concedido por Real orden üe 19 do 
Febrero de iyu3 y Real decreto de 2í 
de Jumo de lyus, ha acordado que des
de ei oía 1.° de oeptiemure próximo se 
reciban por esta Delegación do Ha*

Mes de Julio de 1917
Eaiado demostrativo de las enfermeda- । des infecto-conUgiosas que han ata- I 

cado á los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes de la 
fecha.

Partido de Palma
Palma.— Enfermedad Tuberculosis, 

especie Bovina, invasiones en el mes de 
la fecha 1, quedan enfermos 1.

Partido de Inca
La Puebla.— Enferme lad Cólera por

cino, especie Porcina, invasiones en el 
mes de la fecha 36. muertos ó sacrifica
dos 27, quedan enfermos 9.

Partido de Ibi^a
Santa Eul-dia del Rio.—Enfermedad 

Cólera porcino, especie, Porcina, mva- 
s ones en el mes de la fecha 1U, muer
tos ó sacrificados 6, quedan enfermos 4,

Partido de Manacor
Campos del Puerto. — Enfermedad 

Sarna especie Ovina, enfermos que exis
ten del mes anterior 14, curados 14.

Palma 31 de Juno de 1917.—El  Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch,

Núm. 1986
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiendo producido reclamación ni 
observación alguna durante el plazo al 
efecto señalado en ei B. O, de 1a pro
vincia número 7.788 correspondiente al 
dia 17 de Juno último, contra el acuer
do de este Ayuntamiento, que resolvió 
adjudicar en pública subasta al mejor 
postor el arriendo da los derechos mu
nicipales impuestos sobro ocupación de 
la vía pública para duxante el año 1918, 
esta Corporación municipal en la sesión 
celebrada el oía 7 dei actual acordó en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 2y de la Instrucción de 24 de Ene

’ ro de 19U5, señalar el dia 20 de Sep • 
Hembra próximo a las diez para la ce
lebración ue dicha subasta.

El aero tendrá lugar en la sala de 
actos públicos de la Corporación muni
cipal, bajo la presidencia del 8r. Al- 
eolde y UuL Concejal quo designará el 

1 Ayuntamiento.
El pliego de condiciones que regula 

titila subatita se halla de manifiesto en 
! la decretaría de es>e Ayuntamiento, 
: El upo que se tija para la subasta es 
i do cinco md quiuientas pesetas y nin

guna proposición mfer.or a tista canti
dad será admitida.

La subasta se verificará con sugeción 
estricta á las proscripciones del artícu-

Núm. 1987
No habiendo producido reclamación 

ni observación alguna durante el plazo 
al efecto señalado en ol B. O de !a pro
vincia número 7.788 correspondiente al 
día 17 de Julio último, contra el acuer
do de este Ayuntamiento que resolvió 
adjudicar en pública subasta al mejor 
postor el arriendo de los derechos mu
nicipales impuestos sobre el Matade o 
público de reses de esta Ciudad para 
durante el año de 1918, esta Corpora
ción municipal en la ses'ón que celebró 
el día 7 del actual acordó en cumplí 
m onto de lo dispuesto en el articulo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
señalar el dia 20 de Septiembre próxi
mo á las once para la celebración de la 
subasta,

Ei acto teddrá lugar en el salón de 
actos púbicos de la Corporación muni
cipal bajo la presidenc a del Sr. Alcal
de y del Concejal que designará el 

i Ayuntamiento.
El pliego de condiciones que regula 

esta subasta, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta es 
de siete mil quinientas pesetas y nin
guna proposición infer or á esta canti
dad será admitida,

La subasta se verificará con suge- 
clón estricta á las prescripciones del 
articulo 17 de 1» Instrucción de 24 de 
Ene: o antes mencionada.

La fianza provisional que habrán de

Núm. 1996
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Aprobado por este Ayuntamiento en 

see ón celebrada el dia de ayer el pre
supuesto municipal ordinario formado 
para el próximo año de 1918, estará de 
manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por 
término de quince dias á contar del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

San Luis 9 Agosto de 1917.— El Al
calde, Manuel Santa María.

Núm. 2006
ALCALDIA DE MANACOR

Fijadas definitivamente los cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1916 con los 
documentos que las juslífican previa 
censura del 8r. Regidor Síndico, se 
hace público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pía* 
zo, no se admitirá ninguna.

Manacor 14 de Agosto de 1917.—W 
Alcalde, José Olíver.

Núm, 2010
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de esta villa Par* 
el año de 1918, permanecerá espuesto ai 
público á efectos de reclamación, Por 
espacio de quince días, hábiles contados, 
desde el siguiente de ¡a inserción de es 
anuncio en el B, O, y en la Secretaria 
de este Ayuntamiento,

Muro 13 Agosto 1917,—El Aicald , 
. José Sabater.—El Secretario, Francia' 
i co Gampamar Garrió.

construir los licitadores para tomar ■ 
parte en la subasta será de trescientas ; 
setenta y cinco pesetas y la defintiva 
que$habrá de depositar el remacante de 
setecientas cincuenta pesetas.

El precio por el cual se adjudique de-
1 fiuiíivamenle este contrato, lo ingresa- 
í rá el rematante en la Dopositaría de 

este Ayuntamiento por trimestres anti» 
cipados que vencerán cada día cinco de 
los meses de Febrero, Mayo, Agosto y
NoviemDre,

Los poderes podrán ser indistinta
mente bastanteados por cualquier Abo 
gado domiciliado en este partido judi- 

i cial. m ,
: Sóller 13 de Agosto de 1917.—El Al
icaída, Francisco Euaeñat.—LJ- á. del 
A.—Amador Oanals, 8ecre;ario.

Modelo de proposición
1 DonN..... N,.... y N..... vecino de.......  
¡ según cédula personal que acompaña 
* expedida bt*jo el número......; enterado 
. de las cond.cioneH bajo las cuales el 

Ayuiuamieiuo, adjudicará en pública 
subasta el arriendo de .los derechos mu
nicipales del Matadero pubüco de reses

j

Núm. 1991
ALCALDIA DE BINISALEM 

3 Formado por la Junta pericial, el re 
; cuento de la ganadería existente en es 

término municipal para el 
1918, permanecerá expuesto al puf 
á efectos de reclamación para 6BP 
de tres dias contados desde el siguió 
al de la inserción de este anuncio en 
B, O. de la provincia. .1.

Binísalem 13 Agosto de 1917. R* 
- calde, Gabriel Liabrés.

I Núm. 1299
AYUNTAMIENTO DE ma n a c o r  

’ Extracto de los acuerdos tomados P_XiraUlU Uü 4U3
este Ayuntamiento y Junta
pal durante el mes de Abril de 1
Sesión del día 3 —Se aprobó el 

anterior y un plano de fachada de 
Se acordó: el traspaso de una sepu 1 
del Cementerio católico de esta 0-“^, 
á favor de otra persona: pasar á 1» 
misión de Hacienda la petición a 
donativo para erigir un rnonumed 
Dr. Moliner; declarar fallidas una r 
tidas de cédalas personales que u '
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jijo hacerse efectivas por la v?a de 
^rernio: el acostumbrado refresco del 

de Jueves San-o: una gratificación 
í diez pesetas al tallador de los mozor 
factual reemplazo: otra gratificación 
a-diez pesetas mensuales al Guardia 
iyral que hace las veces de Inspector 

pOiioia; otra gratificación de ciento 
ÍDcaenta pesetas á los empleados de 
Secretaria por trabajos extraordinarios: 
ráriar á las veinte y una la hora de ce 
-ebrar las sesiones ordinarias: y el pago 
¿varias cuentas de servio os munici
pales.

Sesión del día 10.—Se aprobó el acta 
anterior. Se enteró de los «BoletinesOfi 
cíales» recibidos desde la última sesión. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntam-ento y Junta 
Municipal, durante el mes de Marzo úl-* 
timo. Se acordó dar la lirada de una 
,ttred solicitada por un vecino.

Sesión del dia 15 —Se aprobó el acta 
anterior. Se enteró de una comunicación 
de Obras Públicas participando haber- 
Be desestimad') por el M. I. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, la instan- 
cía que le fué elevada por el Ayunta
miento reclamando en contra de la ocu
pación de la calle Alfonso XII para la 
construcción de! Ferrocarril de Mana- 
cor á ArtA. Se acordó la adquisición de 
palos y cayeras para el arbolado que ha, 
de plantarse en Porto Cristo, construir 
cayeras para el arbolado de dentro la 
población útil zando maderos que tie
ne el Municipio; el pago de dos cuen
tas deservicios municipales: nombrar 
alOoncejal Sr. Suasi, Comisionado de 
este Ayuntamiento para conducir al jui
cio de exenciones ante la Comisión Mix
ta á los mozos del actual reemplazo y 
ses revis ones obligados A ello, y facul
tar al Sr. Soler para que dé la tirada 
de una pared A un vecino que la ha so
licitado.

Sesión del día 22.—Se aprobó el acta 
anterior. Se entero da los «Boletines 
Oficia es» y acordó sn cumplimiento. Se 
acordó instruir los exped entes de po 
brez t á varios individuos que han soli
citado el d sfru'e gratuito de las aguas 
termales de San Juan de Campos. Que
dó och) día-» sobre la mesa para estudio 
ana proposic óu referente A si los retra
tos de ¡os hijos ilustres de Manacor de
berán ser al oleo ó en fotografía. — Se 
acordó sean baja en el cargo del lecau 
'tador de este municipio y por el con
cepto de prestación personal, la suma 
be diez y ocho pesetas por la prestación- 
tic la que correspondía satisfacer el ve- 
ciao Antonio Riera Cabrer; el pago de 
tiQacuenta de jornales de albañileria: 
Una subvención de veinte y cinco pese
tas para la fiesta obrera de 1.® de Mayo 
próximo; y el riego del arbolado públi- 
CoHuelo necesite.

Sesión del dia 29. — Se aprobó el acta 
^erior. Se enteró de los «Boletines 
diales». Se aprobaron siete espedien 
,6li de pobreza instruidos A otros tantos 
Vecincs que tienen solicitado el disfrute 
finito de las aguas termales de San 
^de Campos. Se acordó publicar 
^do poniendo en conocimiento del 
Ftiblico que el Consejo provincial de 
1 °®ento facilite A un precio módico el 
^iietda V 2 do la Casa Oooper para 
Extinción del «poy ó caparroí» de los 
Sandros. Quedaron ocho días sobre 

^sa tres planos de reforma de fa- 
de casa. Se acordó el pago de 

i^tro cuentas de servicios municipa- 
Es; Pedir al Ministro de Hacienda la 
^donación del débito que este Ayun- 
“^iento tiene con el Tesoro; arreglar 

^Pintar las persianas de la Casa de 
^eficencia; y que los Señores Fuster 
íj ul|ana entiendan en la manera de 
¿iCtüar más cómodamente el apagado 
xJ* «Jedia noche de la mitad del alum-

*a° Público.

JUNTA MUNICIPAL
§ esión, extraordinaria del dia 15^ 
^Probaron los repartimientos susti- 
CuhV09 consumos y general para 
Cq ir el déficit del presupuesto, asi 

también la reación de utilida 
llevadas A ios mismos, y se acor

-- exposición al publico por térmiuo 

y ereneral para cubrir el déficit del pro 
supuesto en el corriente oño.

Manacor 18 de Julio de 1917 —E 
Aleare, Rafael Fuster.—El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 2003
D. Eusebia Manteóla y Suare^, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
En los autos pro edimiento sumario, 

establecido en el articulo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria que 
se siguen ante este Juzgado y Secreta
ria de D. Juan Bestard, por el procura
dor D. Pedro Ferror A nombre de Don 
Manuel Fiol y Miró contra D. Antonio 
Marti Frontera, vecino de Soller, sobre 
pago de tres mil seiscientas pesetas, 
intereses y costas^, en cuyos autos por 
edicto de seis del actual publicado en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provincia co- 
rrespcüdtente al número 7899 del súba 
do o ore Jo este mes, se saca A pública 
subí a pnr segunda vez, para el dia 
ochó oó o.ptiembre próximo y hora de 
las once la finca que en el mismo se 
describe denominada Binibasí: y se ha 
acordado por providencia de hoy publi
car el presente como adicional al refe
rido del día seis del actual, haciendo 
constar quo. será condición precisa para 
la subasta anunciada, de que, los gas
tos de subasta, remate y demás, escri
tura de traspaso con el correspondien
te impuesto, serán de cargo del com
prador ó rematante, como también lo 
serAn todas las costas que á nombre del 
mismo se efectúen en autos con moti
vo de su presentación en los mismos.

Palma catorce Agosto de mil nove 
cientos diez y siete.—Eusebio Manteóla. 
—Ante mi, Juan Bestard.

Múm. 2012
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del .distrito 
de la Lonja de esta ciudad, mediante 
providencia del dia de hoy, recaída en 
los amos incidente oe pobreza promo

1 vidos por D.& Mar.^ Mjrciui y Pyelló 
con citación del Sr. Abogado del Estado 
y de D.a Margarita Aloy y Gíanserra, 

| se emplaza A ésta para que dentro del 
| término de nueve días comparezca en 
| dichos putos y conteste la demanda । de pobreza de que se ha hecho mérito, 

bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar si no lo hiciere.

Palma ocho Agosto mil nueveclentos 
diez y siete.—Guillermo Vidal,

Núm, 1997
CEDULA DE CITACION

Maura y Ciaderu Antonio, casado y 
domiciliado en Raima (Baleares), sin 
que consten otras circunstancias, com- 
paiecera en término de ocho días ante 
el Sr. Juez de instrucción de la Catedral 
de Palma, pura declarar on causa sobre 
amenazas, daños y allauam ento de mo
rada por denuncia de Valeriano Prados.

Palma 11 Agosto de 1917.—El Se
cretario Judicial, Juan Bestard.

Núm. 2004 '
D. Juan Sabater y Cerdo, Jue^ municipal 

de la villa de Muro.
Por ei píeseme edicto, hago saber: 

Que en los autos juicio verbal civil, si- 
¿ue ante este juzgado Miguel Fiorit y 
Urdinas, contra Miguel Estelrich y Mo- 
cagues, obra fu semencia, cuyo enea- 
oezamiemo y parte dispositiva es como 
sigue.

En la villa de Muro A catorce de 
Agesto dq mil novecientos d ez y siete. 

1 Haoiendo Visto el Tribunal municipal, 
oompuesto por D, Juan Sabater y Oerdó 
Juez, y tires, adjuntos D, Jaime Riu- 
.ord Noceras, y D. José Manmón y 
Mas, el presente juicio verbal, seguido 
a virtud do demanda instada por Mi

; guelFiorit y Ordinas, casado, mayor 
je edad, piopietano y vecino de esta 

' vida, Cumra Miguel Esteirich Moragues 
i tambieii casado, de igual edad, jornale

ro y vecino que fué de esta vida y en la 
| actualidad, ausente en ignorado para*

de ocho dias hábiles A efectos de recla
mación.

El extracto que precede fué aprobade 
en sesión del dia de ayer.

Manacor 21 Mayo de 1917.—El Al 
ca’de, Rafael Fuster.—El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 1534
Extractos de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Mayo de 1917, 

' Sesión del del dia 6.—Se aprobo el 
acta anterior.—Se acordó cumplimen
tar el expediente impreso remitido por 
el Sr. De.egado de Hacienda referente 
A la liquidación de déb tos y créditos 
del Ayumam ento: Levar A efecio ciqr- 
tas reformas contenidas en las conclu
siones elevadas A este Ayuntamiento 
por las Sociedades Obreras de esta lo
calidad; el pago de uáá cuenta de jor 
nales A D. Jorge Vidal: la adquisic-ón 
de 55 pisos para transplantar en la 
Colonia del Carmen; testimoniar A don 
Miguel Marco Catañy el mas profundo 
sentimiento de la Corporación por el 
falle o miento de su esposa D.n Isabel 
Mas: derechar el plano de fachada en 
la calle del Hospital presentado por 
Francisco Riera Üelabert, y aprobar 
los presentados por B .riolomé Vaaeil 
Barceló y: Martin Riera Alcover en las 
calles de la Concepción y A fonso XIÍ 
respectivamente; y ia permuta con otro, 
del solar donde se hallan instalados la 
fuente y el abrevadero del camino de 
Randris, cuya fuente se instalará en la 
plaza contigua y el abrevadero en el 
otro solar.

Sesión del día 13.—Se aprobó el acta 
anterior y un piano de fachada de casa 
en la calle de Bosch.—Se acordó el pa
go de una cueut» á D. Jorge Vidal; dar 
de alta en el padrón Ue vecinos A don 
Pedro Nadal Sureda y a su esposa, y 
arreglar el piso de la plaza existente 
al final de la calle de Juan Hileras,

Sesión dól día 20.—Se aprobó el acta 
anterior; seis pianos üe fachada de casa 
y el extracto de acuerdos tomados por 
este Ayuutamiemo y Junta Municipal 
aurante el mes de Abra ultimo.—Se 
acordó que quedase ocho días sobre la 
mesa una carta circmar del Sr. Alcalde 
de Lemona, interesando ia suscripción 
ai A;bum Artístico conmemorativo nel 
homenage tributado por el pueblo espa 
üol A 8. M. ei Roy D. Alfonso XIII: el 
pago de dos cuencas A D. Jorge Vidal; 
dar las gracias á D.u Mana de la Con
cepción Paz y Leles por un donativo 
que ha hecho A la Casa üe Beneficencia 
y unas gratificaciones dadas A unos em
pleados municipales; pasut A la Comi
sión de Hacienda la liquidación del in- 
pueslo de Consumos presentado por el 
recaudador D, Jorge Vidal con referen
cia A los años 191)6 á 1910, asi como 
igualmente unas relaciones ue partidas 

’faiLdas en dicho impuesto relativas A 
ios años 1912 y 1913: au onzar A don 
Domiugo Truyol para la conservación 
de un estanque en un punto destinado A 
vía púolica: la confección del padrón le 
a piestación personan al corriente año; 

y pedir una prorroga en la estancia en 
esta de la parada de caballos semen- 
.ales.

Sesión del dia 29.—Se aprobó ai acta 
anterior.—8e enteró de los «Boletines 
Oficiales» y de la prórroga contenida 
para la estancia en esta de la parada 
decuoalios sementales, de aprobaron 
dos pianos de fachada de casa, tie acor
dó el pago de tres cuentas al recauda
dor D. Jorge Vidpq pasar A la Comisión 
de Fomento una indiano a presentaca 
por un vecino pidiendo autorización pa
ra instalar un motor; y lesumomar a ia 
familia de D. Lorenzo Gaimés dansó el 
sentimiento de la Corporación por fa- 
necimieuio de esie hijo ilustre ub esta 
Ciudad.
• JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 9.—de aprobó el acia 
*nienor, tie desestimaron nos insiancias 
quo se hablan presentado pidiendo Oaja 
en la cuota que les hab,a sido impuesta 
en los repartos Bustitutivo de consumos

3
• dero, sobre pago de quinientas pesetas, 

y Resultando, y
Fallamos por unanimidad que debe

mos declarar y declaramos A Miguel 
Estelrich y Moragues, confeso en el 
conteínido de las posiciones formuladas 
en autos, declaradas pertinentes por 

' este Tribunal, y en su virtud, debemos 
' condenar y condenamos á dicho Miguel 

Estelrich Moragues A quo pague dentro 
quinto d a á Miguel Fiorit Ordinas la 
cantidad de quinientas pesetas objeto 
de las reclamaciones con imposición de 
costas al mismo Estelrich, y por es
ta nuestra sentencia, cuyo encabeza 
m ento, y parte dispositiva se publicará 
en el Bo l b t in  Of ic ia l  de las Provin
cial, para la notificación del demandado 
que se halla en rebeldía por ser de pa
radero ignorado, definitivamente juz
gando, asi la pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Juan Sabater.—Jai
me Riutort.—José Marimón.

‘ Diligencia leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
D. Juan Sabater estando celebrando

. Audiencia pública, en el dia de su fe» 
cha. Muro catorce Agosto 1917. Ga* 
briel Pujol, Secretario.

Y en atención A que Miguel Estelrich 
Moragues, se halla constituido en re
beldía, se publica d eha sentencia, por 
medios del presente edicto, para que 
le sirva de notificación parándole, el 
perjuicio á que haya lugar,

Muro ca orce Agosto 1917. —Juan 
Sabater.—Gabriel Pujol, Secietario.

Núm. 2005 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia tres de Septiembre 

próximo, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta délas escopetas ocupadas 
á infractores ds la L^y de caza por fuer
za de esta Comandancia y guardas ju
rados, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla dé manifiesto en la 
casa cuartel del puesto de esta capital, 
sita en la carretera de Espórlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes con
venga tomar parte,

Palma 16 de Agosto de 1917, —El Te
niente Coronel primer Jefe, José Mesa.

Núm. 2008
INSTITUTO GENERAL Y TECSIOO 

DE BALEARES
En virtud de lo dispuesto en el Regla

mento de los Institutos generales y téc
nicos, desde l.° de Septiembre próximo, 
quedará abierta en la Secretaria de este 
Establecimiento, der10 A 12 de la ma
ñana, la matricula Oficial de los estudios 
generales del Bachillerato y la de la cla
se nocturna para obreros; y en la pri
mera quincena de Octubre para la en
señanza no Oficial (Colegiada).

Igualmente en la primera quincena 
de Octubre, podrán matricularse A la 
enseñanza Oficial como matricula ex- 
raordinaria, !os que no lo hayan verifi

cado en el mes de Septiembre, abonan
do los derechos dobles,

Se facilitará á los alumnos en la por- 
• teria del Establecimienso, una hoja im

presa, en la cual se expresará el nom- 
: bre y apellidos paterno y materno, edad 

pueblo de su naturaleza y domicilio, 
. asi como las asignaturas en que desea 
• ser matriculado, presentando al efecto 
: la cédula personal los mayores de ca

torce años.
Abonarán por derechos de matricula 

en papel de pagos al Estado ocho pese
tas por asignatura. Ademas deberán 
entregar tantos timbres móviles de 010 
céntimos como asignaturas se matricu- 
en, mas dos, uno para unir al pr mer 

pi ego de papel da pagos al Estad ), y 
otro para el talón resguardo.

También será preciso la presentación 
de un certificado de revacunación.

Lo que de órden del 8r. Director se 
aouncia para conocimiento de los inte' 
rosados.

Palma de Mallorca A 15 de Agos o de 
1917.-El Secretario, Magín Verda* 
guer.—-V.0 B,°—El Director, Joaquín 
Botia.

M.C.D. 2022



Nám. 1052
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE MANACOR

CUENTA del primer trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Ceja
Peietae

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2479'53
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 5547'50

Ca r g o ................................. 8027'03
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8914'28

Existencia para el trimestre que sigue . . . 4112'75 :

Segunda parte—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del ! 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en tiete 

tripic i tre

TOTAL 
de las i 

operaciones

Propios. , ..........................  
Montes.
Impuestos,
Beneficencia, . . . . . 
Instrucción pública. , , . 
Corrección pública, , . . 
Extraordinarios, . , . . 
Resultas............................... 
Rec, para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad , . . 
Folicia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.......................... 
Obras públicas.....................  
Corrección pública. . . . 
Montes.
Cargas...................................■.
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas...............................

Data pesetas. .

» 
»
»

1397'19

1069'09

I3<35 
>
>

>
4833'50 

IJí'SO
»

562'50
»
»
»

»
» 

4832'50 
1549*69

>
1069'09 
562'50
I3‘25 
»
»

2479*53 5547*50 8027*03

» 
> 
> 
> 
» 
> 
» 
» 
* 
» 
» 
»
>

15’4'95 
440-00 
689'33

»
»

1270'00
»
>
>
»
»
»

39’4'28

15’4*95 
440'00 
689'33

»
»

1270'00
»

>

>
9

39’4*28

En Manacor ái.° de Abril de igiy.—El Depositario, Jorge 
Vidal. - Conforme. — El Secretario-Contador, Francisco Na
dal.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Pascual.

Núm. 1053
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE VILLA CARLOS

CUENTA del primgr trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Ca^a
Pe.etas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 3761'35

Ca r g o ................................ 3761'35
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8671'22 

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 90'13

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Villa Carlos á 31 de Marzo de 1917.—1.1 Depositario, 
Domingo Preto.—Conforme. — El Secretario-Contador, Juan 
N. Quevedo.—V.° B.°—El Alcalde, José Ripoll,

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, » >
Montes, ....... » » >
Impuestos,..................... ..... * 739*67 739*6?
Beneficencia,..................... » >
Instrucción pública. , , , » »
Corrección pública. . , , > >
Extraordinarios . , . , » » >
Resultas ................................ * , 16 7'72 1667'72
Rec, paira cubrir el déficit. . » 1353*96 1353'96
Reintegros............................. > >

Cargo pesetas. . > 3761'35 _3761‘35

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 423'71 423*71
Policía de Seguridad. ; . . > » »
Policía urbana y rural, . . » 13'1*45 <321'45
Instrucción pública. , . . » 146'25 146'25
Beneficencia.......................... > 310'5’ 3’0*5’
Obras públicas..................... > 736‘7i 736l7i
Corrección pública. . , . > »
Montes................................... » >
Cargas.................................... » 660*24 660'24
Ob. de nueva construcción. . > n
Imprevistos , > 72‘35 72*35
Resultas » >

Datapesetas. . > 3671'22 367 1*22

Núm, 1056
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE MAHON

CUENTA del primer trimestre de 1917

Primera parte.— Cuenta de Caja
Peietai ■

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 38818'42
ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 49848'25

Ca r g o . 88666'67
Data por pagos verificados ^n igual trimestre. 56557'51

Existencia para el trimestro que sigue e • • 32109'16
=■ -- ——3

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaciones TOTAL

INGRESOS trimestre 
anterior

en este 
trimestre

de las 
operaciones

Propios. ....... » 759'80 759'80
Montes.............................  . » » »
Impuestos. ...... । > 8377O<48 33770'48
Beneficencia, . , , . . » » >
Instrucción pública. . . . > > »
Corrección pública. . . . ¡ » > >
Extraordinarios..................... > 75'00 75'00
Resultas 38818'42 > 38818'42
Rec. para cubrir el déficit. . » 25242'97 25242*97
Reintegros.............................

38818'42
> »

Cargo pesetas. , 49848*25 88666*67

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » 755’*26 755’‘26
Policía de Seguridad. . , . > 3O99*5O 3099*50
Policía urbana y rural. . . > 11427'37 11427'37
Instrucción pública. . . . » 3602'04 3602*04

2722'60Beneficencia.......................... » 2722'60
Obras públicas..................... » 7753*65 7753‘65
Corrección pública. . . . » • >
Montes................................... > > »
Cargas. . ........................... » 16521'67 

2958*77
920'65

15521'67
Ob. de nueva construcción. . » 3958'77
Imprevistos.......................... > 920*65
Resultas............................... > * >

Data pesetas. . > l 56557*5’ 56557*51

En Mahón á 31 de Marzo de 1917.—El Depositario, Fran
cisco Pons. — Conforme.—El Contador, Lucas Carreras.— 
V.° B.°—El Alcalde, P. Pons Sitges.

Núm. 1057
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE VALLDEMOSA

CUENTA del primar trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peletes

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 38'00
Ingresos en el trimestre de asta cuenta . • . 2025'84

Ca r g o ...........................  2063'34
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1901'58

Existencia para el trimestre que sigue . . . 161'76

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

1 Saldo del 
INGRESOS

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. ....... >

Impuestos....................... *
Beneficencia................... *
Instrucción pública, , . , *
Corrección pública. . . . *
Extraordinarios. . . . . *
Resultas................................. 38*00
Rec. para cubrir el déficit. . *
Reintegros..................... *

Cargo pesetas. , 38*00

»
»

101*00
>
»
»■
»
»

1924'34
»

2025'34

»
» 

ioi'oo
»
»
>
»

38'00 
1924*34

2063'34

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . >
Policía de Seguridad . . , •
Policía urbana y rural. . , »
Instrucción pública. . . , »
Beneficencia................... >
Obras públicas . . . . . >
Corrección pública. . . . *
Montes........................... •
Cargas............................ »
Ob, de nueva construcción. . *
Imprevistos.................... ...... *
Resultas........................ *

195*03

>
»

21‘OO
»
>

1685'55

>
>

195*03 
»
>
>

21‘OO
»
»
»

1685'55 
»
»

Data pesetas. . • 1901-58 1901'58

En Valldemosa á 23 de Abrí de 1917.—El Depositario, Ma- 
tias Fiol. — Conforme. —El Secretario-Contador, Francisco 
Vidal.-—V,0 B.°—El Alcalde, Sebastián Estarás.

Núm. 1081
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE IBIZA

En Ibiza á 31 de Marzo de 1917.—El Depositario, J. Ra
món Capmany. — Conforme. — El Secretario Contador, Juan 
Matutes.—V.0 B.°—El Alcalde, Llobet.

CUENTA del primer trimestre de 1917 
Primera parte,—Cuenta de Caja ¡ 

_ Peeetu
Existencia en fin del trimestre anterior. . . »
Ingresos en £ 1 trimestre de cada cuenta. . . 9077'58

Ca r g o ................................. 9077'58
Data por pat 01 verificados en igual trimestre. 8476'37

Existencia p .ra el trimestre que sigue . . . 602'18

Segrnda parte.—Cuenta por Conceptos

INGi ESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacionei

Propios. ...... . 
Montes. ....... 
Impuestos. ...... 
Beneficencia. , , . , . 
Instrucción p; blica. . , . 
Corrección pú nica. , . , 
Extraordinarit -s.....................
Resultas
Rec, para cul rir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas......................  
Corrección pública. . . . 
Montes................................... 
Cargas.................................... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas. .

» 
» 
> 
»

» 
> 
» 
>
>

»
8983*65

»

3oo‘oo 
187'50

1’43*53 
4462'85

» 
» 

2983'65 
>
» 

300'00 
187'50 

”43'53 
4462'58

>

> 9077*53 9O77J13

» 
» 
» 
> 
> 
»
» 
» 
» 
» 
» 
>

1843*89 
857*49 
721'17

1388*73 
750'00 
187'50

i754‘99
>

971'60
»
»
»

1843*89 
857*49 
721'17

’388*73 
570*00 
’87 *5°

1754*99
>

971*60
»
»
»

> 8475'37 8475*37

Núm. 1082
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE POLLENSA

CUENTA del primer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 15988'50

Ca r g o ................................ 18298'18
Data por pafos verificados en igual trimestre. 11669'66

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 6628'53

/ALMA, —Es c u x l a  - TipoonÁncA

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
eu este 

trimestre

TOTAL 
de )*• 

operadone*

Propio. , ...........................  
Montes. ............................ .....
Impuestos. *  
Beneficencia. . . . ,....,
Instrucción pú ilica, . . .
Corrección pú Üca. . , .
Extraordinaric ;. , . . .
Resultas................................ 
Rec. para cub ir el déficit. , 
Reintegros. ......

* 
» 
> 
» 
» 
»

» 
» 
>

»

935'75
»
»
»

612'75
2309'68 

14440'00
»

»

935'75 
»
»

6i2‘7| 
2309'68

14440* 00 
»

78298^8Cart 0 pesetas. , > 18298*18

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Segundad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . '. . , . 
Obras públicas..................... 
Corrección pú -lica. . . . 
Montes.......................  ..... ,
Cargas, , . . . , .
Ob. de nueva ■ onstrucción , 
Imprevistos..........................  
Resultas ................................

» 
»

» 
* 
> 
* 
• 
> 
>

44‘75
50'90

4i5°*7o 
130'88 
250'00 
866*65

»
>

6175'78

- 2—

44*75 
50*9°

4I5°<74 
15088 
35o'oo 
¡66'65

6i75*78
> ■■
»
>

Da a pesetas. » ¡ x1669*66

En Pollensa i -31 de Marzo de 1917.—El Depositano, J , 
Sifre.—Confor ae.—El Secretario-Contador, Gabriel uuir .
—V.u B.°—El Alcalde, Vicens.________________
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